
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA.  

CAUSANTE:   ROSABEL PEMBERTY DE CARDONA  

INTERESADOS:   MARIO CARDONA PEMBERTY  

ALVARO CARDONA PEMBERTY  

MABEL CARDONA PEMBERTY  

HENRY CARDONA PEMBERTY  

RADICACIÓN:   630014003008-2018-0084400 

 

Teniendo de presente que a la fecha, la REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL no se ha pronunciado respecto de los múltiples 

oficios Nos. 376 remitido desde el 31 de marzo de 2023, 669 

remitido desde el 26 de junio de 2023 y 889 enviado desde el 

18 de agosto de 2023 SE DISPONE OFICIAR NUEVAMENTE a dicha 

entidad para que en el término de diez (10) días siguientes al 

recibo de la comunicación, colabore con el despacho 

suministrando información sobre la Notaria, seriales y ciudad 

donde se encuentran los Registros Civiles de Nacimiento de los 

señores JAIRO CARDONA PEMBERTY, MARINA CARDONA PEMBERTY Y FANNY 

CARDONA PEMBERTY, presuntos hijos de los causantes GUILLERMO 

CARDONA RIOS y ROSABEL PEMBERTY SAAVEDRA, quienes en vida se 

identificaron con las cédulas de ciudadanía Nos. 2.521.892 y 

29.339.006, respectivamente.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia 

Quindío EXPÍDASE Y REMÍTASE el oficio respectivo de manera 

inmediata, con copia de éste auto y de los oficios 376, 669 y 

889 de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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